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Quito, a 11 de enero  2022 

Oficio Nro. VPTE-110124122-CC 

  
 
 

Señor Doctor 

Luis Hernán Bolívar Salgado Pesantes.  

Presidente. 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. 

En su despacho. 

 

 

Señor Salgado: 

 

 

La Corte Constitucional según Oficio N.° 201-CCE-SG-2022 con fecha 10 de enero de 2022 anuncia 

la “CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA 001-O-2022” para mañana miércoles 12 de enero de 2022 a las 

10H00, según su disposición como Presidente de la Corte Constitucional, donde en el primer punto 

del orden del día consta el análisis de la Causa 002-18-IC, respecto a la re-interpretación 

(anulación) del Artículo 422 de la Constitución en referencia a los Tratados Bilaterales de Inversión  

TBIs, atendiendo la resolución el Pleno Nro. 524  del 28 de junio de 2018 de la Asamblea Nacional, 

a través de la ex Presidenta de la Asamblea Nacional señora Elizabeth Cabezas, para la 

“interpretación del primer inciso del Artículo 422”. 

 

Como usted sabe, en el año 2020 desde la sociedad civil, desde el pueblo, hemos presentado 

decenas de Amicus Curiae junto con varios catedráticos y expertos en la materia desde México, 

España, Argentina, Chile, Uruguay y Singapur (ANEXO 1), en el que hemos expuesto sólidos 

argumentos advirtiendo de lo nefasto que sería para el país que la Corte fallase a favor de la 

petición de la ex Presidenta de la Asamblea Nacional señora Elizabeth Cabezas y además en 

dichos Amicus Curiae solicitamos ser recibidos en audiencia pública el momento en que esta Corte 

decidiese analizar y dictaminar fallo en la Causa 2-18-IC, pero no ha existido tal llamado de su 

parte como juez ponente de esta causa. 

 

Es increíble que la Corte Constitucional en un tema de tanta trascendencia para el futuro de las al 

menos las próximas cinco generaciones, no haya llamado a audiencia pública en la Causa 2-18-

IC y sí lo haga para otras cuestiones de menor relevancia, tal como esta Corte publica en su 

cuenta oficial en la red social Twitter12345: 

 

                                                           
1
 https://twitter.com/CorteConstEcu/status/1480615431404728320?s=20  

2
 https://twitter.com/CorteConstEcu/status/1479160082948628489?s=20  

3
 https://twitter.com/CorteConstEcu/status/1479146900192473088?s=20  

4
 https://twitter.com/CorteConstEcu/status/1479143669546553348?s=20  

5
 https://twitter.com/CorteConstEcu/status/1477986893295988736?s=20  
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Con estos antecedentes, mis compañeros y compañeras de la Plataforma “Va por ti Ecuador”, al 

igual que yo, que presentamos Amicus Curiae en la Causa 2-18-IC en febrero y marzo 2020, 

reiteramos con carácter de urgente nuestra solicitud, por su intermedio al Pleno de la Corte 

Constitucional, ser recibidos en audiencia pública en la Causa señalada en la que usted es el juez 

ponente, para que seamos escuchados; a menos que la intención sea resolver este crucial tema 

para Ecuador a espaldas del pueblo ecuatoriano y con total falta de transparencia. 

 

 

Gracias. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Alex Flores Álvarez. 

CI: 1802239796 

Coordinador General. 

Plataforma “Va por ti Ecuador”. 
 
 
Copia: 

 Comisión de Coordinación - Plataforma “Va por ti Ecuador”. 

 

Datos de contacto:  

Email: alex.flores.alvarez@gmail.com       Teléfono: 0995 20 62 40
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ANEXO 1 
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